
ANEXO N'01
"TERMINOS DE REFERENCIA"

UN]DAD DE SEGUROS

FUNCIONAMIENÍO DE SERVICIOS DE SALUD

113

LocAcloN DE SERVrcl0S N0 SUBoRDINADoS DE SEGUI¡¡IENTO Y COORDINACION DE ACTIVIDADES AD[4INISTRATIVAS de
naturaleza TEMPORAL,

Contar con los serv¡cios de forma TEMPORAL de un LOCADOR para brindar el SERVICIO DE SEGUI¡/¡ENTO Y
COORDINACION DE ACTIVIDADES A0l\4INISTRATIVAS, para REGISTR0 y gestión documentaria que concrete la atención

de actividades administrativas para el cumplimienlo de los objetivos y metas institucionales de la Unidad de Seguros del

Hospital H¡pólito Unanue de Tacna

Contratación de 01 persona natural baio Ia modalidad de Locación para el SERVICIO DE SEGUI[.llENTO Y COORDINACION
DE ACTIVIDADES ADtutINISTRAT|VAS; para la Unjdad de Seguros del Hospital Hipólito Unanue de Tacna; a fin de garantizar

el trámite administrativo y oportuno de todas las actividades admin¡skativas de la Unidad. Siendo necesario garantizar el

fortalecimiento de la capac¡dad operativa de la Unidad de Seguros.

N
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ACTIVIDAOES PARA REALIZAR:
/ Proyección de informes, memorandos, of¡cios, cartas de la Un¡dad de seguros del HHUT.
r' Elaboración de Pedidos en el Sistema SIGA, de acuerdo a la necesidad y/o sol¡citudes de requer¡m¡ento a cargo de

la Unidad de seguros

1 SERVICIO DE SEGUIMIENTO Y COORDINACION DE ACTIVIDADES

ADI\¡INISTRATIVAS

SERVICIO T

/ Formación Profesional: Bachiller en Adm¡n¡stración.
/ Conoc¡miento de computación - Office.
/ Experiencia de 02 años en el sector público.
/ Conocimiento de normativa SlS, proceso de afiliación y cobertura de los asegurados SIS
/ Destrezas y habilidades para trabalo bajo presión.
/ RUC Vigente - Estado Hab¡do
/ RNP v¡gente,

NO APLICA

Lugar El lugar de la prestación de servicio será en las lnstalaciones de Hospital Hipólito Unanue de Tacna, en la Un¡dad de Seguros
Plazo: Ei plazo de ejecuc¡ón del servicio es 140 dias calendarios (Agosto a Diciembre) contados a partir del dia s¡guiente de
notifcada la orden de servic¡o al proveedor.

Se presentará (05) ENTREGABLES, que debe contener lo sigu¡enle:

Entregable:
o Presentac¡ón de informe de actividades con detalle de documentac¡ón proyectada, pedidos generados en el SIGA.

El plazo de presentación se real¡zará de acuerdo al siguiente detalle:

LJn¡dad 0mánica
Actividad
Meta

l. DENOfT, NACtÓN DE LA COitTRATACt0t{ (Obriqatorio)

II. FINALIDAD

. LA

ITEM DESCRIPCION UNIO. MEDIOA CANT

Vl. SEGUROS (opcio¡al)

Y PLAZO



Cuarto entregable
A ser presentado hasta los 110 días calendario, contabilizados a partir

del día siguiente de emitida la Orden de Servic¡o

Quinto entregable

e deberá arse de forma física en secretaria de la UNl0A0 DE SEGURoS del H Unanue de T¿cnaH

El prcveedor deberá presenlar la carla de aclividades de forma física en secretaria de la Unidad de Seguros, descrita cuantilativamenle, dirigida
a la Unidad de Seguros del Hospilal Hipólito Unanue de Tacna, el cual olorga la conformidad medianle acla de conformidad y/o informe de
conformidad.

El pago se realiza de conformidad con lo eslablecido en el artículo 67 de la Ley.

La ENTIoAD paga las mntrapreslaciones pactadas a favor del conlralista denlro de los diez (10) dias hábiles s¡guientes de olorgada ¡a

conformidad por parte del área usuaria y es prorrogable, previa just¡fcación de la demora, por cinco dias hábiles

La ENTIDAD realiza el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en soles, en un solo pago mediante deposito en cuenta, luego
de la recepción formal y completa de la documentación coffespondiente según lo establecido en el articulo 144 del Reglamento de la Ley
N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por oecreto Supremo N'009-2025-EF

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la ENTIDAD debe conlar con la siguiente documentación:

. Documento en el que mnsle la conformidad de la prestación efectuada suscrita por el serv¡dor responsable de la UNTDAD DE

SEGUROS
. Comprobante de pago RECIBo PoR HoNoRARIoS
. Suspensión de cuarta cátegoría (de mnesponder)

En caso de retraso en el pago por parte de la ENTIDAD, salvo que se deba acaso fo(uito o fuerza mayor, EL CoNTFiATISTA llene derecho al
pago de intereses legales conforme a lo eslablecido en ei adiculo 67 de la Ley N'32069, Ley General de Contraiaciones Públicas.

tolalmenle prohib do que el conlratista brlnde declaTaciones en medios de comunicaciones o difusión de la información a la que tenga
bido revelar dicha lnformación a terceros

Penalidad por Mora en la eiecución de la prestación:

En caso de retraso injustificado del contratista en la elecución de las prestaciones obieto del mntrato, la entidad le aplica automáticamente
una penalidad por mora por cada dia de atraso que le sea imputable. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo mn
la sigu¡ente fórmulai

Penalidad diaria = 0.10 X monto
I 

^ 
gazo éñ otás

Donde F tiene los siguientes valores:
F = 0.40
Tanto el monto mmo el plazo se refieren, según conesponda, al monto v¡genle del contrato, mmponente o ítem que debió ejecutarse o, en
caso de que estos involucren entregables cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del entregable quefuera materia de retraso.

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamenle aprobado. Adicionalmente, se considera justillcado el
relraso y en consecuencia no se apli6a penalidad, cuando EL C0NTRATISTA acredite, de modo objetiyamente sustentado, que el mayor
liempo lÍanscurrido no le resulta impulable. En este último caso la calificación del retraso como justificado por pale de la entidad no da lugar
al pago de gastos generales ni coslos directos de ningún t¡po, conforme al numeral 120.4 del artículo 120 del Reglamento de la Ley N'32069,
Ley Generalde Contrataciones Públ¡cas, aprobado por Decreto Supremo N'009-2025-EF.

ode final nLas se deducen de los a

No aplica

Cualquiera de las partes puede resolver el mntrato, de conformidad mn el nur¡erai 68.1 del artículo 68 de la Ley N'32069, Ley General de
Contrataciones Públicas.

Deenmntrarse en alguno de los supuestosde resolución delconlrato, LAS PARTES procederán de acuerdo mn loestablecidoen elarliculo
to de la N122 del N"009-2025-EFmediante DecretoGeneral de Contrataciones Públ

Son causales de resolución de conlrato: La presentación mn información inexacta o falsa de la Declaración Jurada de Prohibiciones e
lnmmpatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación delconfliclo de intereses en el acceso y salida de personal
del servicio públim.

En caso de que se incumpla con los impedimentos señalados en el artículo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para
conlratar o r servicios al Eslado ier modalldad

El proveedor es el

de la conformidad
calidad ofrecida y por ios vicios ocultos delservicio ofedado por un plazo de 1 año, coniado a parlirresPonsable por la

a Ent dad

E

A ser presentado hasta los 140 días calendario, contabilizados a partir

del día siguiente de emitida la Orden de Servicio

IX, CONFORMIDAD

x. FoRNA Y CONoICIONES 0E PAG0 (Obliaalorlo)

XIII. OTRAS PENALIDADES

xv . GESTION



Las partes realizan la geslión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presenle documento a fin de lomar decisiones informadas,

aprovechando el impacto de riesgos positivos y dismin!yendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impaclo duranie la ejecución

contraclual considerando a f nalidad de a conlralación

A la suscripción de estecontrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haberofrecido, negocjado, prometido o efecluado n¡ngún pago

o entrega de cualquier benefcio o inc€ntivo ilegal, de maneÍa directa o indiÍecla, a los evaluadores del proceso de contralación o cualquier
servidor de la entidad.

Asimismo, EL CoNTRATISTA se obliga a mantener una conducla proba e integra durante la vigencia delconfalo, y después de culminado
el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone acluar con probidad, sin cometer aclos ilicilos, direcla o
indirectamenle.

Aunado a ello, EL C0NTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, colesías, invitaciones, donativos
o cualquier b€neficio o incentivo ilegal, direcla o indirectamente, a funcionarios públicos, seryidores públims, locadores de seryicios o
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratmión, actores del proceso de contratación y/o

cualquier seryidor de la entidad con la fnalidad de oblener alguna vent¿ja indebida o beneficio ilicito. En esa línea, se obliga a adoptar las
medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.
Adicionalmente, EL CoNTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades mmpetentes los actos de corrupción
o de ¡nmnducta funcional de los cuales luviera mnocimiento durante la ejecución del contrato con la entidad.
Tráándose de una persona jurídica lo anter¡or se extiende a sus accionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de
adminislración apoderados, represenlanles legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona juridica que
representa; mmplometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virlud del presenle contralo
Finalmente, el incumplimienlo de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, olorga a la entidad el
derecho de resolver total o parcialmenle el contrato. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y

administrativas a e hubiera I

Las mntroversias que surjan entre las parles durante la ejecución del conlrato se resuelven med¡ante conciliación.
Cualqu¡era de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en
el articulo 82 de la Ley N'32069, Ley General de Conlrataciones Públicas, sin peiuicio de recunir al arbitraje, en caso no se llegue a un
acuerdo entre ambas partes o se llegue a u¡ acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contralo solo pueden ser somelidas a

idad orgánica

llt

Firma del respon3able de la

XVIII. CLAUSULA Y ANTISOBOR}'IO

xtx.


